
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
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ACTA No. 050 
 

FECHA: 24  Noviembre  2005. 
HORA:    15h00 
TIPO:    Ordinaria 
CIUDAD:  Bahía de Caráquez 
LUGAR:    Salón de la Ciudad 
ASISTENTES:  
Ing. José Véliz Zambrano                     VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO (QUIEN 
PRESIDE) 
Dr. Jorge Garay Delgado                                                           CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                                                           CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno                                                                 CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                      CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                                                      CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                              CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                          SECRETARIO GENERAL 
ORDEN DEL DIA:  

1. Aprobación del Acta de la Sesión anterior 
2. Informe del Señor Alcalde.  
3. Conocimiento y resolución de los informes emitido por el Departamento Jurídico Del  

15 de noviembre de 2005;  17 de octubre de 2005;  y,  12 de octubre de 2005. 
4. Autorización al señor Alcalde  y Procurador Síndico para firmar convenio de 

mancomunidad para la articulación de obras, turismo y servicios públicos entre los 
Cantones de Sucre, Pedernales, Jama y San Vicente.  

5. Discusión del Estatuto de la Fundación Municipal  “Turismo para Sucre” 
6. Discusión en primera instancia de la Ordenanza que Regula Uso, Control, 

Mantenimiento y Administración del Muelle Municipal de la ciudad de Bahía de 
Caráquez.” 

7. Aprobación en segunda y de definitiva instancia de la Ordenanza “de Incentivo para 
la Participación Ciudadana”. 

8. Conocimiento y resolución de la comunicación enviada por varios señores 
Concejales. 

9. Aprobación del Reglamento Interno de Recurso Humanos de los Empleados del 
Servicio Civil y Carrera Administrativa. 

10. Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo del Gobierno Cantonal de Sucre. 
11. Reforma en primera instancia  al “Orgánico Funcional por Proceso”. 

El Señor Alcalde hace constatar el quórum, estando presente los siete Señores Concejales de 
los siete citados presidiendo la sesión por encargo del Señor Alcalde titular el Señor 
Vicepresidente del Concejo, Ing. José Véliz Zambrano. Inmediatamente se da lectura al 
Orden del Día. 
1.-APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.-  No habiéndo observación alguna, la misma 
es aprobada por unanimidad.------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------- 
2. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.  El Señor Alcalde encargado informa a los señores 
concejales  que el día de ayer el Señor alcalde Titular estuvo en una reunión conjuntamente 
con el alcalde del Cantón San Vicente en la ciudad de Guayaquil para tratar el tema del 
Puente con unos inversionista del Brasil  en cuya  reunión recibió  una llamada telefónica de 
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la presidencia de la república para que el día de hoy esté presente en la ciudad de Quito; 
razón por la cual  esta presidiendo esta sesión; gestión que estará informando el señor alcalde 
en la próxima sesión.. --------------------------------------------------------------------- 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS INFORMES EMITIDO POR EL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL  15 DE NOVIEMBRE DE 2005, DEL 17 D E 
OCTUBRE DE 2005 Y 12 DE OCTUBRE DE 2005.-  Se da lectura a los informe de fecha 
15 de noviembre y del 17 de noviembre del 2005 emitidos por el departamento jurídico 
municipal.-  Se da lectura al informe de fecha 12 de octubre   respecto de la solicitud que 
hicieran los moradores de la Ciudadela Fanca IV   celebrada en el teatro municipal, en el 
sentido de que se le rebaje el valor fijado para la venta de los terrenos que la municipalidad 
expropió al Señor  Adolfo Montesdeoca  López., el  mismo que en su parte sustancial 
manifiesta que no se puede revocar  la resolución de Concejo de Fecha 04 de Enero del 2005, 
sopena de ser responsable administrativa y civilmente en una Auditoria que realice la 
Contraloría General del Estado. También sugiere que se le conceda un plazo prudencial a los 
señores moradores del sector de fanca IV para que vayan abonando en la tesorería de esta 
institución poco a poco los valores por concepto de pago por la venta de los terrenos de dicho 
sector; y, que cuando cancelen la totalidad de dichos valores se suscriba la respectiva 
escritura de compra - venta. El Alcalde encargado dice que esto es el pedido que hicieran los 
moradores de Fanca IV en una sesión anteriormente celebrada en el teatro municipal donde 
estuvieron la mayoría de los moradores de este sector  en la que cada concejal dio su punto de 
vista y que según el informe del departamento jurídico no se le puede rebajar el precio de los 
terrenos expropiado al señor Montesdeoca López.  El Concejal Dr. Jorge Garay pide que la 
señora  Concejal Graciela Moreno de una explicación  que pasó en esa sesión de diciembre 
del año pasado ya que ella estaba de Edil en esa época la cual no  se la pide   al Concejal José 
Véliz por estar  dirigiendo la sesión como Alcalde encargado ya que él también estuvo en esa 
época;  la Concejal Graciela Moreno responde que no recuerda, pero  que en tales caso   
consta en actas debiendo pedirlas por secretaría las cuales  reposan  en archivo.  De inmediato 
se manda a ver los libros de actas y se da lectura a las partes pertinentes de las sesiones del 15 
de diciembre del 2004 y del 4 de enero del 2005. El señor Alcalde Encargado dice que los 
concejales pueden hacer uso de la palabra.  El Dr. Jorge Garay manifiesta que analizadas las 
actas de las sesiones anteriores en la que se nota claramente la resolución del 4 de enero del 
2005 en el que se expone el criterio técnicamente del asesor jurídico de ese entonces el cual 
coincide con el informe realizado por el Abg. Eugenio Ureta, donde ellos no tienen nada que 
hacer al respecto ni resolver por que el pedido ya esta resuelto y la resolución  ya esta 
consumada, siendo improcedente  en este momento resolver algo que ya esta resuelto. La 
Concejal Cristina Ruperti  manifiesta  que el señor Alcalde estuvo en una reunión con los 
moradores de Fanca IV donde se comprometió a resolver la rebaja del costo, cuyo  informe 
del procurador sindico es el que debe determinar si se puede o no hacer la rebaja. El Alcalde 
encargado manifiesta que el compromiso del Alcalde Titular  en esa reunión fue  que los 
recursos que ellos pagaran por las escrituras serían  revertidos en obras del sector. La 
Concejal Cristina Ruperti indica que los moradores de Fanca IV en la reunión del 12 de 
octubre pidieron que el valor que van a cancelar, se lo revierta  en una rebaja del precio de 
sus terrenos  y no en obras ni en mejoras  porque ellos consideran que obtener sus escrituras 
es una prioridad para  sus moradores; por lo que consulta  si es factible hacer  dicha rebaja y  
no la obra física. El Abg. Eugenio Ureta manifiesta que no es posible hacer la rebaja.----------
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.AUTORIZACIÓN AL SEÑOR ALCALDE  Y PROCURADOR SINDICO  PARA 
FIRMAR CONVENIO DE MANCOMUNIDAD PARA LA ARTICULACIÓ N DE 
OBRAS, TURISMO Y SERVICIOS PÚBLICOS ENTRE LOS CANTON ES DE 
SUCRE, PEDERNALES, JAMA Y SAN VICENTE.- Se da lectura al proyecto de 
mancomunidad entre los Municipios de la zona Norte de Manabí Sucre, Jama, Pedernales y 
San Vicente. De inmediato el Señor Alcalde Encargado dispone la discusión de este tema 
para después ser aprobado. El Concejal  Manuel Gilces manifiesta que todo convenio que 
tenga una participación activa  y mucho más siendo el Cantón Sucre uno de los Cantones 
Turístico de esta Zona y el hecho  de unir esfuerzo para que todo salga bien y poder fortalecer 
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el sector Turístico  Mociona se autorice  al señor Alcalde  y procurador Sindico para 
firmar convenio de mancomunidad para la articulación de obras;  turismo y servicios 
públicos entre los cantones de Sucre, Pedernales, Jama y San Vicente.- la misma que es 
apoyada por el concejal Luis Vera Vera y aprobada por unanimidad. La concejal Lcda. 
Cristina Ruperti  manifiesta que este es un proyecto que lo venía realizando el Ex Concejal 
Ing. Eduardo Rodríguez González por lo que aprovecha la oportunidad de entregar a la  
señora directora de turismo municipal la invitación para la feria internacional a celebrarse en  
la ciudad de Barcelona España. - 
5.-DISCUSIÓN DEL ESTATUTO DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL T URISMO 
PARA SUCRE.- Antes de empezar a la discusión de este punto se da lectura al informe del 
departamento legal con respecto a las formalidades que le hacen falta a los estatuto de la 
Fundación Turismo para Sucre. La concejal Ingrid Zambrano Zambrano Manifiesta que una 
de las funciones de los Concejales es legislar y por esta razón ella ha presentado un proyecto 
de creación de la Fundación Municipal de Turismo cuyo objetivo es el de recaudar fondo que 
beneficien al turismo del Cantón Sucre, como es el caso de los municipios de Guayaquil , 
Quito y Cuenca que cuentan con  fundaciones con este objetivo y que este proyecto que se ha 
presentado al Municipio de Sucre y siendo un Cantón pequeño  de esta manera se puede 
aunar esfuerzo para que este cantón pueda enrumbarse como un Cantón netamente turístico, 
por lo que tomando en cuenta las consideraciones realizadas por el procurador sindico y toda 
vez que el monto inicial de la Fundación puede ser de $ 5.000,00 ( cinco mil dólares) que será 
entregado un vez que el estatuto de la Fundación se apruebe en segunda instancia  Mociona 
se apruebe en primera instancia los estatutos de la Fundación “Turismo para Sucre” 
con las consideraciones realizadas por el Procurador sindico Municipal; poya la moción 
el concejal Luis Vera Vera.- La Concejal Cristina Ruperti manifiesta que hay una moción 
que esta apoyada pero que ella quisiera que el procurador sindico le responda que si dentro de 
la Ley de turismo y siendo el Cantón Sucre un Municipio descentralizado que al asumir la 
competencia se establece  la formación del Concejo Cantonal de Turismo y la creación de la 
Dirección de Turismo que esta avalizado por el estado y   presidido por el Alcalde como 
primera Autoridad;  un miembro de la Comisión de turismo y el Director del Departamento 
de Turismo,  pudiéndose gestionar recursos tantos públicos como privados ya que lo que se 
esta  haciendo es crear otra instancia  en vez de hacer  que este Concejo sea más operativo 
debiéndose dentro del presupuesto asignar recursos para que la dirección de turismo pueda 
trabajar adecuadamente tal como lo establece el plan estratégico municipal; razón por la cual 
eleva a moción que se analice bien este proyecto para que sea aprobado en una próxima 
sesión; moción que es apoyada por la Señora Concejal Graciela Moreno.  La Concejal 
Ingrid Zambrano pide al asesor jurídico ilustre en cuanto a la diferencia entre los que es una 
“Fundación de Turismo” y lo que es el “Concejo de Turismo”.  El abogado Eugenio Ureta 
manifiesta que el municipio esta facultado para conformar las fundaciones y los concejos ya 
que ninguno de los dos se oponen entre si  y más  bien creado  los dos deben de coordinar  
acciones.-  La concejal Cristina Ruperti Vuelve a manifestar que hay un Concejo Cantonal de 
Turismo  y una dirección y al asignar presupuesto a una fundación requiere de un análisis por 
lo que  si se han hecho los correctivos  no ve cual es el apuro de que se apruebe el día de hoy  
este tema, siendo  de la idea que se deje para una próxima sesión.-   El señor Concejal Luis 
vera manifiesta que hay dos mociones y lo más prudente es que se sometan  a votación, las 
mismas que tienen el siguiente resultado; por la primera moción presentada por la Concejal 
Ingrid Zambrano  cuatro voto a favor  de los concejales, Dr. Jorge Garay; Ing. Manuel Gilces; 
Señor Luis Vera y Señora Ingrid Zambrano Zambrano;  y,  por la moción presentada por la 
concejal Cristina Ruperti dos votos que son de las Señoras concejales. Lcda. Cristina Ruperti 
y Señora Graciela Moreno.--------------------------------------------------------------------------------
---------------------------- 
6.- DISCUSIÓN EN PRIMERA DE LA ORDENANZA QUE REGULA U SO, 
CONTROL, MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MUELLE 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE BAHIA DE CARAQUEZ.- El Señor Alcalde 
encargado manifiesta que hace dos meses presento esta Ordenanza con la cual se recaudara 
dinero para el mantenimiento del muelle Municipal. El Concejal Luis Vera manifiesta que en 
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realidad el muelle necesita de un mantenimiento; por lo que en consecuencia mociona  se 
apruebe en primera instancia la Ordenanza que regula USO, CONTROL, 
MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MUELLE MUNICIPAL  DE LA 
CIUDAD DE BAHIA DE CARAQUEZ.- la misma que es apoyada por la Concejal Ingrid 
Zambrano y sometida a votación obtiene cuatro voto a favor de los Señores Concejales, Dr. 
Jorge Garay; Ing. Manuel Gilces;   Luis Vera y Señora Ingrid Zambrano Zambrano;  y,  dos 
votos en contra de las Señoras concejales. Lcda. Cristina Ruperti y Señora Graciela Moreno.-
---------------------------------------------------------------------------- 
7.APROBACIÓN EN SEGUNDA DE LA ORDENANZA DE INCENTIVO PARA LA 
PARTICIPACION CIUDADANA.-  El Concejal Dr. Jorge Garay manifiesta que antes de 
que se apruebe esta ordenanza se reunieron aproximadamente 7 horas con un gran número de 
concejales para  poder analizarla cuya participación de los concejales fue fructífera por que se 
ha podido discutir todo el texto de la Ordenanza en la cual se hicieron varios correctivos, 
principalmente en lo que tiene que ver al gasto corriente contándose con la participación 
activa del departamento de asesoría jurídica y financiero;  en consecuencia se ha hecho eco al 
pedido de la comunidad,  única beneficiaria con esta ordenanza lo  que aparentemente 
censuraban el hecho de que en la sesión anterior no se aprobara y siendo él el que más apoya 
la participación ciudadana   mociona se apruebe en segunda y definitiva instancia  la 
Ordenanza de Incentivo para la Participación Ciudadana,  la misma que es apoyada por 
el Concejal Luis vera.  La señora Concejal Graciela Moreno solicita se le hagan conocer los 
correctivos realizado, los mismos que son explicados, al mismo tiempo manifiesta que ella 
cuando ingreso al Municipio El Arq. Ignacio Mendoza le presento una ordenanza parecida 
que aun la conserva en su archivo  y que el día viernes pasado estuvo en la secretaria de los 
Concejales muy temprano pero no había nadie por eso se no se encontró en la discusión de 
esta ordenanza, pero en todo caso ella conoce el contenido y cree que la participación 
ciudadana es algo bueno. El concejal  Ing. Manuel gilces manifiesta que en primera instancia 
pidió se discuta y socialice esta ordenanza porque  él es uno de los que desde el principio de 
esta administración ha pedido que toda ordenanza sea analizada ante llevarla al pleno del 
concejo estando de acuerdo que la participación ciudadana es positiva.-  la Concejal Cristina 
Ruperti manifiesta que si no estuvo en la reunión del día viernes pasado fue porque ella tenia 
bien claro de lo que se trataba la ordenanza  Después de esta exposición de criterios de los 
señores Concejales la Ordenanza es aprobada  por unanimidad.-------------------------------- 
8.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN ENVIAD A POR 
VARIOS SEÑORES CONCEJALES.-  Se da lectura a la comunicación enviada por cinco 
Concejales  en el sentido de que la Radiodifusora Bahía Etéreo  de esta ciudad ha emitido 
innumerables ofensas a esta institución en consecuencia solicitan realizar un rechazo a las 
continuas e injustificadas insinuaciones;  insultos e injurias hechas a los administradores del 
Municipio de Sucre. El Señor Alcalde encargado manifiesta que como parte de la firma en 
esta radio  ha escuchado al Señor Carlos Julio Viteri  decir que en el municipio hay un poco 
de ratas por eso él es de la idea que el municipio realice un manifiesto en el sentido de que se 
le solicite las pruebas de cuales son las ratas porque las cosas son con hechos ya que ha 
escuchado en la misma radio que las ratas son varios Concejales y empleados del municipio 
por lo que hay que oficiar mediante toda la prensa este rechazo porque lo que esta haciendo 
este señor es dividiendo al cantón, pero que mejor deja al criterio de los señores concejales 
cualquier decisión. La Concejal Cristina Ruperti manifiesta que todo el mundo ha sido 
victima no solo de Bahía Stéreo  sino también de la FB Radio por lo que le hace un llamado 
al Presidente de los Empleados Municipales para que saquen un manifiesto ya que a diario en 
esa radio los burrean  diciendo qué  que es lo que tienen en  el cerebro los funcionarios 
municipales  por lo que hay que parar a raya  estas injurias  porque las dos radios lo que  
hacen es ofender no habiendo respeto para nadie, cuyo manifiesto debe ser para las dos radio. 
La concejal Señora Graciela Moreno Manifiesta que ella y el señor Vicealcalde fueron parte 
de la administración pasada en la cual  no se veían tantos problemas  al rededor de lo que se 
hace en la municipalidad siendo  una época más tranquila  porque todos trabajaban, estando  
conciente que todo esto es producto de la política  lo que le  preocupa porque se avecina  un 
año político, donde dentro del municipio se escucha mucho de que tu has dicho; que yo he 



 

 5 

dicho;  que me dijeron y tantas otras cosas más; No sabe si con don César Ruperti y el abg. 
Cassís también se dio esto, pareciéndole terrible ya que no solo es en la Bahía Stéreo sino 
también en la FB Radio que tratan de brutos; siendo ahí donde el municipio debe de parar de 
una vez por todo esto.-  La concejal Ingrid Zambrano manifiesta que desde el momento que 
ella firmo el manifiesto lo hizo con el ánimo de preservar la imagen de la institución, en este 
caso del municipio porque ya se debe poner un  alto  ya que existen grabaciones donde 
ofenden al señor alcalde y funcionarios tratándolos de rata  e inclusive  que también tocan a 
los concejales. Razón por la cual  ella ha pedido  se haga un manifiesto de respaldo a la 
institución  uniéndose  los concejales para empezar arrimando el hombro junto al señor 
alcalde para trabajar en bien del cantón y gobernar con armonía y que no se diga una cosa en 
sesión y otra en la radio. Esta radio Bahía Stéreo ha sido injusta tratando mal al señor alcalde 
ya que lo único que está haciendo el alcalde es conseguir grandes cosas en bien del cantón; 
solicitando que los concejales que estuvieron de acuerdo con este manifiesto se pronuncien. 
El concejal Ing. Manuel Gilces manifiesta que da gracias a Dios porque en Charapotó no se 
escuchan estas radios pero sobre todo las cosas debe de existir respeto para la autoridad  
porque hay critica constructiva y otras que destruyen; unas que animan y otras que deprimen 
y no solo aquí en el cantón sino que él ha escuchado a través  de las radios de Portoviejo que 
hablan de una manera desproporcionada de las autoridades y si bien es cierto se vive en un 
país democrático y con libertad de expresión pero no amerita para tratar de ladrón a nadie 
porque sino se tiene pruebas es una calumnia. Por lo que a su parecer la libertad de expresión 
tiene también parámetros para expresarse de la autoridad;  la semana pasada le comentaron 
que fue objeto  de agresión verbal por parte de una radio local pero que gracias a Dios no 
escucha ninguna radio en su parroquia. Dejando bien en claro que cuando se acepta el hecho 
de participar como concejal cuyo único objetivo es trabajar por el bien de la comunidad, 
donde hay sectores que necesitan de toda la ayuda y unión, no siendo factible que mientras 
estos sectores requieran trabajos del municipio se pongan a discutir cosas que no llevan a 
nada. El concejal  Dr. Jorge Garay manifiesta que exhorta que se mantenga la paz y armonía 
en el cantón ya que ellos pueden discutir muchas cosas pero se lo debe hacer con argumentos 
y basamento legal no denigrando a las personas porque ya que se ha cogido la costumbre de 
ofender  y lo dice porque ha escuchado una grabación pero que no vale tirar agua sobre el 
lodo ya que cree que el cantón debe seguir por senderos del progreso; debiéndosele hacer una 
llamada a los medios de comunicación para que no ofendan la dignidad de las personas, 
reiterando ésto porque escucho la grabación; y  en tales casos sugiere mantener la 
tranquilidad y buscar los mecanismo que la ley prevé para seguir una acción penal por injuria  
porque el hecho de que él ha preferido callar   significa que este aceptando las injurias que 
son objeto a través de un medio de comunicación. La concejal Graciela Moreno dice que 
también la FB está haciendo enjuiciada por haber tildado al Dr. Leonardo Viteri   de ladrón y 
homosexual y que en cuanto al trabajo que se esta haciendo ahora ella fue una de las primeras 
que le dijo al Dr. Mendoza que pone su contingente para ayudarlo.- después de este 
intercambio de diálogo de los señores concejales, el señor alcalde encargado forma una 
comisión para que realicen un manifiesto a todos los medios de comunicación, la misma que 
quedo integrada por los concejales Ing. Manuel Gilces, Dr. Garay  y Abg. Eugenio Ureta.-----
----------------------------------------------------------------------------------- 
9.-APROBACIÓN DEL “REGLAMENTO INTERNO DE RECURSO HUMAN OS A 
LOS EMPLEADOS DEL SERVICIO CIVIL”.-  La concejal Ingrid Zambrano manifiesta 
que es importante contar con un reglamento que garantice el trabajo y la buena marcha del 
trabajo del los empleados del municipio;  razón por la cual  mociona se apruebe el 
Reglamento Interno  de Recursos humanos para los Empleados del Servicio Civil,  la 
misma que es apoyada por el Concejal Luis Vera y aprobada por unanimidad.-------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ 
10.- APROBACIÓN DEL “REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL 
GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE”.-  El concejal Manuel Gilces manifiesta que este 
reglamento va a beneficiar a todos los trabajadores  en el cual va a existir una buena relación 
patrono - obrero; por lo que mociona  se apruebe  el Reglamento Interno de Trabajo del 
Gobierno Cantonal de Sucre.- Apoya esta moción  la concejal Ingrid Zambrano y 
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aprobada por unanimidad, con el voto razonado de la sra. concejal Graciela Moreno quien 
manifiesta que en estos reglamentos se debería incluir una sanción para aquellos empleados 
que no envían la comunicación a los señores concejales.---------------------------------------------
---- 
11.- REFORMA EN PRIMERA INSTANCIA  AL “ORGÁNICO FUNCION AL POR 
PROCESO”.- 
El señor alcalde encargado  manifiesta  que se ha realizado esta reforma  en vista de que la 
Secretaría General del Gobierno Cantonal de Sucre es la única dependencia municipal  que 
no tiene ha alguien quien lo subrogue, es necesario de que en el Orgánico se incluya el puesto 
del Prosecretario ya que muchas veces  por  diferentes circunstancias el señor secretario se 
puede ausentar de su puesto.- El concejal Dr.  Jorge Garay manifiesta que se de lectura a la 
Ordenanza Reformatoria del Orgánico por Proceso al cual se da lectura.- La Concejal Cristina 
Ruperti manifiesta que cual sería la persona que ocuparía ese puesto y quien lo nominará ya 
que debe ser el alcalde quien nomine a la persona que ocuparía este puesto.- La señora 
Graciela Moreno pregunta  sí  la Srta. Olga Albán no es la Prosecretaria, lo cual se le 
responde que no,   que ocupa el puesto de  Asistente Administrativo 2. .- El Dr. Jorge Garay   
manifiesta  que por cuanto en toda institución  especialmente en los municipios debe de 
existir un Prosecretario o Prosecretaria y analizando la parte pertinente de esta reforma 
que no se opone al orgánico por proceso sino más bien viabiliza el mismo, mociona se 
apruebe en primera  instancia la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza del Orgánico 
por Proceso. Apoya la moción el Concejal Manuel Gilces y Luis Vera, la misma que  es 
aprobada por unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------
------- 
 
Siendo las  16h30 minutos el alcalde encargado da por terminada la sesión, firmando para 
mayor constancia de lo actuado junto con el Secretario General que certifica.--------------------
--------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

RESOLUCIONES: 
 
 

�  El concejo resolvió por unanimidad  autorizar   al señor Alcalde  y procurador 
Síndico para firmar convenio de mancomunidad para la articulación de obras;  
Turismo y Servicios Públicos entre los cantones de Sucre, Pedernales, Jama y San 
Vicente. 

 
�  El concejo resolvió  aprobar en primera instancia los estatutos de la Fundación 

“Turismo para Sucre” con las consideraciones realizadas por el Procurador sindico 
Municipal. 

 
�  El concejo resolvió  aprobar  en primera instancia la Ordenanza que regula “Uso, 

Control, Mantenimiento y Administración  del  Muelle  Municipal de la Ciudad de 
Bahía  de Caráquez. 
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�  El concejo resolvió por unanimidad aprobar  en segunda y definitiva instancia  la 
Ordenanza de Incentivo para la Participación Ciudadana. 

 
�  El concejo resolvió por unanimidad  aprobar el Reglamento Interno  de Recursos 

humanos a para los Empleados del Servicio Civil. 
 

�  El concejo resolvió por unanimidad  aprobar  el Reglamento Interno de Trabajo del 
Gobierno Cantonal de Sucre. 

 
�  El concejo resolvió por unanimidad  aprobar  en primera  instancia la Ordenanza 

Reformatoria a la Ordenanza del Orgánico por Proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 


